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sanitario de sus explotaciones podrán obtener, previa tramitación 
ante el Ministerio de Agricultura, la calificación de Agrupación de 
Defensa Sanitaria y que el Ministerio de Agricultura determinará el 
procedimiento a seguir para la obtención de tales títulos. La Orden 
de Agricultura de 21 de octubre de 1980 y la Resolución de 9 de 
febrero de 1982 de la Dirección General de la Producción Agraria 
determinan las condiciones que deben cumplir estas Agrupaciones 
de ganaderos y los requisitos que deben cumplir las explotaciones, 
las comprobaciones sanitarias a efectuar en las ganaderías y los 
distintos trámites que deben realizarse.

La Subdirección General de Sanidad Animal eleva a esta 
Dirección General, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», la concesión del título de Agrupación de Defensa Sanitaria 
a las que se relacionan a continuación y que han cumplido todas 
las condiciones exigidas por la normativa vigente, correspondientes 
todas ellas a la provincia de Navarra:

Agrupación de Allo-Lerín-Sesma.
Agrupación de Cuenca de Pamplona I. -
Agrupación de Allín-Metauten-Sorlada.
Agrupación de Somontano.
Agrupación de Guesalaz.

En su virtud, esta Dirección General tiene a bien conceder el 
título a las citadas Agrupaciones de Defensa Sanitaria.

Lo que se comunica a V. S. a los efectos oportunos.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-El Director general. Julio 

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

23562 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1985, dé la 
Dirección General de la Producción Agraria, por ¡a 
que se establecen las subvenciones a aplicar a la 
adquisición de plantones de cítricos tolerantes a la 
«tristeza» durante la campaña 1985/86, en desarrollo 
de la Orden de 10 de julio de 1985,.sobre ayudas para 
la lucha contra la «tristeza» y mejora de la estructura 
varietal de las plantaciones de cítricos.

La Orden de 10 de julio de 1985 sobre ayudas para la lucha 
contra la «tristeza» y la mejora de la estructura varietal de las 
plantaciones de cítricos durante la campaña 1985/86, determina en 
su artículo primero.que las ayudas se aplicarán de conformidad con 
lo establecido en la Orden de 16 de julio de 1984 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24).

En el punto cuarto de la citada Orden se especifican los criterios 
para la adjudicación de plantones en especie y la concesión de 
subvenciones en efectivo metálico, fijándose unos topes máximos 
para cada caso y, en el punto octavo de la misma, se señala que, 
en ningún caso, las ayudas que se concedan podrán superar los 
créditos disponibles al efecto en cada ejercicio presupuestario,

Una vez finalizado el plazo de adminsión de solicitudes, se ha 
puesto de manifiesto, oídas las Comunidades Autónomas, que las 
peticiones de ayuda recibidas superan ampliamente la dotación 
presupuestaria disponible para esta línea de actuación.

Por otra parte, dado que la citada Orden de 16 de julio tiene 
también entre sus objetivos la mejora de la estructura varietal de 
las plantaciones de cítricos y habiéndose observado en el mercado 
un interés creciente hacia la variedad de naranjo dulce Salustiana, 
resulta aconsejable tomar medidas que apoyen la expansión de la 
misma.

La Dirección General de la Producción Agraria, a la vista de 
lodo lo anterior, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Las ayudas, tanto para la adjudicación de plantones 
en especie como para la concesión de subvenciones en efectivo 
metálico, señaladas en el punto cuarto de la Orden de 16 de julio 
de 1984, se establecen con los siguientes porcentajes:

a) Para las variedades preferentes se subvencionará (en espe­
cie o en metálico) el 40 por 100 de los plantones a emplear en caso 
de reposición de faltas, plantación intercalar («doblado») o replan­
tación y el 33 por 100 cuando se trate de nuevas plantaciones.

b) Para la variedad de náranja dulce Salustiana se subvencio­
narán (en especie o en matálico) el 33 por 100 de los plantones a 
emplear en caso de reposición de faltas, plantación intercalar 
(«doblado») o replantación y el 25 por 100 cuando se trate de 
nuevas plantaciones.

c) Para las variedades normales, excluida la Salustiana, se 
subvencionarán (en especie o en metálico) el 30 por 100 de los

plantones a emplear en el caso de reposición de faltas, plantación 
intercalar («doblado») o replantación y el 20 por 100 cuando se 
trate de nuevas plantaciones.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 6 de noviembre de 1985.-El Director general, Julio 
Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de la Producción Vegetal.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
23563 ORDEN de 11 de noviembre de 1985 por la que se 

publica la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos en los exámenes de habilitación de Guías- 
Intérpretes de Madrid, así como la composición del 
Tribunal, fecha, hora y lugar del examen.

Ilmos. Sres.: Publicada la Orden de 1 de agosto de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), por la que se hacía pública la 
lista provisional de-aspirantes admitidos y excluidos en los exáme­
nes de habilitación de Guías-Intérpretes de Madrid, y una vez 
examinadas las reclamaciones efectuadas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la publicación de la 
lista definitiva de aspirant.es admitidos y excluidos en los exámenes 
de habilitación de Guías-Intérpretes de Madrid, que queda como 
sigue:

Guías-Intérpretes, con expresión de los idiomas 
en que desean examinarse

Aguilar Parra, María Angeles. Italiano.
Aguirre de Carcer Casarrubios, Luisa Fernanda. Hebreo-italiano. 
Aguirre de Carcer Casarrubios, Paloma. Italiano.
Aguirre Suárez, Juan Carlos. Italiano.
Alonso Silio, María Luisa. Italiano.
ALvarez Atienza, Elsa. Italiano.
Areliano Pacheco, Laura. Italiano.
Asenjo Rey, Clara. Italiano.
Baizán Sanz, Virginia. Italiano.
Balzola Zunzunegui, Elena. Italiano.
Ballesteros Cauqual, Alicia María. Italiano.
Ballesteros Cauqual, María Esther. Italiano-alemán.
Barthelemy Paz, Fernando. Alemán.
Barthel.emy Paz, Marta. Alemán.
Bartolomé Garrido, Luis. Italiano.
Beato García, María Teresa. Italiano.

  Beitrán Diez, Manuela. Italiano.
Belzunce Ugalde, María Teresa. Italiano.
Boloix Escobar, Rosa. Alemán.
Botas Egea, Isabel. Alemán.
Botella Mora, María del Mar. Italiano.
Bueren Schreiber, Cornelia de. Alemán.
Bureba Matilla, Alicia. Italiano.
Calvo Jiménez, Loprdes. Italiano.
Cámara de Codes, Miguel Angel de la. Alemán.
Cantero Desmartines, María Antonia. Italiano.
Capelastegui Pérez-España, María del Pilar. Italiano.
Carmona Cuéllar, Francisco A. Alemán-italiano.
Carrasco Prados, Fernando. Italiano.
Carrillo Velasco, Blanca María. Alemán.
Core España, Antonio. Italiano.
Corpas Puche, Antonio Alonso. Italiano.
Cortés Cuenca, Eva María.Italiano.
Cortés Cuenca, Roberto. Italiano.
Cuenca Muñoz, Antonio. Italiano.
Cuenca Muñoz, Rosa María. Italiano.
Chiviatti Catalano, Sabrina. Italiano.
Chivite Izco, José María. Alemán.
Docavo Alberti, Ignacio. Italiano.
Dolado Martín, Terésa. Italiano.
Elvira Cañéque, Miguel. Italiano.
Enguita Laparra, Carlos. Alemán-italiano.
Esteso Rubio, Francisco. Hebreo-italiano.
Fara Albertalíi, Graziella. Italiano.



Fernández Steinko, María Rosa. Alemán. 
Fernández Steinko, Rodrigo. Alemán.
Foldessy Perea, Samuel. Italiano.
Gallego Bautista. Amalia. Italiano.
García Anduaga, Marcelo. Italiano.
García Gabaldón, Jesús. Alemán.
García Gabaldón, Ramona. Alemán.
García Kielmannsegge, José Manuel. Alemán. 
García López, María del Castilló Soledad. Italiano. 
García Meneses, Jesús. Italiano.
Gómez Martín, Alicia. Italiano.
Gómez Villa, Albina. Italiano.
González Borrero, Diego. Italiano.
González González, Javier. Italiano.
González López, Matilde. Alemán.”
González Velasco, Coral. Italiano.
Gordon del Valle, Pedro Angel. Italiano.
Gorga Cassinelli, Víctor Daniel. Italiano.
Granadino García, José Antonio. Italiano.
Hermida Reichenbach, Javier. Italiano.
Hernández Caz, María Luisa. Italiano.
Herranz Pérez, Crescencia. Italiano.
Iglesia García, Jesús de la. Italiano.
Izard González, Araceli. Italiano.
Juan Alonso, José María. Italiano-alemán.
Juan Alonso, Rosa María de. Italiano.
Kawagishi Kawagishi, Sadaji. Japonés.
Laguía Allue, Azucena. Italiano.
López Jiménez, Francisca. Italiano.
Llórente Barrueco, José Luis. Japonés.
Maceda Collado, Yolanda. Italiano.
Maeso Silva, María Teresa. Alemán.
Manzano Nieto, Teresa. Italiano.
Mayer Schendera, Cristina. Alemán.
Mañueco Baranda, Miguel A. Italiano.
Martín- Galván, José Ramón. Italiano.
Martín de la Iglesia, Antonio Julio. Italiano. 
Martínez-Arroyo Roldán, María Angeles. Italiáno. 
Martínez Cobo, María Teresa. Italiano.
Martínez Cobo, Ricardo. Italiano.
Martínez Estéfano, Mércedes. Italiano.
Martínez Sobrino, Carmen. Italiano.
Martínez Villarrasa, Manuel. Italiano.
Medina Alix, María Lourdes. Italiano.
Molina Agraz, Julia. Italiano.
Molina Martínez, Pedro. Italiano.
Morales Lucas, María Eugenia. Japonés.
Moreno Martínez, Emilia. Alemán-italiano.
Muñoz Martín, Pilar. Italiano.
Muñoz Ruiz, Encamación. Italiano.
Muros Guadix, Flora. Italiano.
Mut de Ariza, María Angeles. Italiano.
Navarro Navarro, Esperanza. Italiano.
Navarro Torres, Beatriz. Italiano.
Ojeda Pardo, María Luisa. Italiano.
Osuna Sanz, José Antonio. Italiano.
Palacios Varona, Evelio, Italiano. .
Pallas Ruiz, María Luisa. Italiano.
Parra Gutiérrez, Luisa. Hebreo-italiano.
Pascual García, Carmen. Italiano-alemán.
Pascual García, Matilde. Alemán-italiano.
Pavón Ballesteios, María Pilar. Italiano.
Pavón Maldonado, Amos. Japonés.
Pérez Iglesias, Jesús María. Italiano.
Pérez Lamigueiro, Isabel. Italiano.
Pérez Martínez, Concepción. Italiano.
Pérez-Muñoz Vázquez, María Purificación. Italiano 
Piqueras Juste, María Victoria. Alemán. ' 
Portuondo Maseda, Luis. Italiano. •
Renoveli Guirado, Laura. Italiano.
Revuelta Nohl, Carlos Joaquín. Alemán.
Ribas Sicilia, Federico. Italiano.
Rivera Ríos, Sagrario. Alemán.
Rodríguez Caimo, Miguel Angel. Italiano. 
Rodríguez Gonzalo, Ezequiel. Japonés-italiano. 
Rodríguez Guridi, Almudena. Alemán.
Rojo Ramírez, Cecilia. Alemán.
Román Martín, Antonia. Italiano.
Román Martin, Trinidad. Italiano.
Sáez Antón, Adela. Italiano.
Sáez García, Mariano. Italiano.
Salamanca Velayos, Víctor. Italiano.
Sánchez Barquero, Emma. Italiano.
Sánchez García, Marta Luisa. Italiano.
Sánchez Lopezosa, Ana María. Italiano.

Santos Coronado, Angela. Alemán.
Shimomura Codina, Ayano. Japonés.
Staedke Scheweickhardt, Ingrid Rosa. Alemán.
Téllez Fernández, Enrique. Alemán-italiano.
Thalheimer Müller, Sonia. Alemán.
Tomás López, Domingo. Alemán.
Torres Carrasco, Eduardo. Italiano.
Unge Tendero, María de los Llanos. Italiano.
Usobiaga Sayes, María Soledad. Italiano.
Valcárcel Rivera, María del Carmen. Italiano.
Valverde del Monte y Puente, Luis. Italiano.
Varela Gutiérrez, Angeles. Italiano.
Vázquez de Castro García, Roque. Alemán.
Vázquez de Castro García, Carmen. Alemán.
Vázquez Tirado, Joaquín. Japonés.
Velascc Sangüesa, Ana María. Italiano.
Velasco Sangüesa, Carlos. Italiano.
Velasco Sangüesa, María Luisa. Italiano.
Villalba Valero, Elena. Alemán.
Villasante San Andrés, María Remedios. Italiano.
White López, Máría del Carmen. Italiano.'

Excluidos por solicitar su admisión a examen con idiomas no 
indicados en- las bases de la convocatoria:

Bonar Szanto, Marisha.
Ferenzc Ferenzc; María.
Istuan Kun, Tibor.
Kouacs Nagy, Rozaba.

Excluidos- por presentar su "solicitud fuera de plazo:

Jiménez Alcaide. Estela.
Leiva Ruiz, Moisés.

Excluida por no indicar todos los requisitos especificados en las 
bases de la convocatoria:

Lamba Harboe, Isabel.

Excluido por no acreditar la posesión de la nacionalidad 
española:

Sersic, Nikica.

El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes y los asesores de 
la prueba de idiomas tendrán derecho, según determina el artículo 
27 del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, a la percepción de 
indemnización por razón de asistencia a Tribunales de exámenes, 
siendo la cuantía máxima ffor día de examen la determinada en el 
anexo IV, categoría tercera, del citado Real Decreto.

Estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: La Directora general de Política Turística, que podrá 
delegar su representación en el Jefe del Servicio de Empresas 
Turísticas.

Vocales:
La Jefa de la Sección de Turismo Náutico, de la Dirección 

General de Política Tur
Don Alfonso Sabán Gutiérrez, Catedrático de Geografía e 

Historia del Instituto de Bachillerato «Lope de Vega», de Madrid.
Don José Antonio Alvarez Osés, Catedrático de Geografía e 

Historia del Instituto de Bachillerato «Isabel la Católica», de 
Madrid.

Suplentes: Don Gregorio Martín Redondo, Catedrático de 
Geografía e Historia del Instituto de Bachillerato «Mariana de 
Pineda», de Madrid.

Don Víctor Sanz Molina, Catedrático de Geografía e Historia 
del instituto de Bachillerato «Tres Cantos», de Madrid.

Secretario: El Jefe de la Oficina de Turismo de Barajas-Madrid. 
Los exámenes tendrán lugar el día 4 del próximo mes de 

diciembre, a las diez horas, en los locales de la Escuela Oficial de 
Turismo, sita en Madrid, plaza de Manuel Becerra, número 14.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de 

diciembre de 1984), el Secretario general de Turismo, Ignacio Fuejo 
Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo v Directora general de 
Política Tur


